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L E Y

Don A lfonso X III , por la  g racia  de Dios y  la 
CoBStitnción R e y  de España;

A  todos los que la presente vieren y  entendie­
ren , sabed: que las Cortes han decretado y  Nos 
saneionado lo siguiente:

A rticu lo 1.° Los servicios, gobierno y  adm inis­
tración del Canal de Isabel II  funcionarán b a jo  la 
inm ediata dependencia de un Consejo de adm inis­
tración, que, por delegación  del Estado y  á las ó r ­
denes del Ministerio de Fom ento, tendrá por ob je­
to el cu idado y  explotación  del Canal.

Art. 2.*' E l Consejo de adm inistración se com ­
pondrá de un Comisario R egio , exM in ístro, que 
desem peñará las funciones de Presidente; un Ins­
pector general del Cuerpo de Caminos, Canales y  
Puertos, nom brado por el M inistro de Fom ento; 
un Subdirector de la D irección  general de lo  Con­
tencioso del Estado, designado por el M inistro de 
H acienda; un Concejal S índico del A yuntam iento
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de M adrid, e leg ido  por dicha C orporación; n o  re ­
presentante de la  A sociación  de Propietarios de 
M adrid , designado por ésta ; el Presidente del 
C lrcalo de la  Unión M ercantil; el Presidente de la 
A sociación  de la  Prensa, y  un propietario de lám i­
nas del Canal, designado por el Ministro de F o­
m ento.

A rt. 3 .“ El Consejo de Adm inistración propon­
drá al Ministro de Fom ento las resoluciones que 
convenga adoptar relativas al abastecim iento de 
aguas de M adrid, y  no sean de su com petencia, é 
inform ará, desde.el punto de vísta económ ico y  
adm inistrativo, todos los asuntos que se refieran á 
su com etido y  hayan de ser resueltos por el Minis­
terio de F om ento. El Consejo de  adm inistración 
ejercerá la inspección  adm inistrativa del Canal y  
autorizará la ejecución  de las obras que tengan 
proyecto  aprobado.

Esta últim a prescripción no regirá en el caso 
de reparaciones de urgente necesidad  en averías 
im previstas.

Art. 4 .° .Con autorización del G obierno, acor­
dada  en Consejo de Ministros, el Consejo de adm i­
nistración podrá levantar empréstitos, garantiza­
dos con el producto de la  exp lotación  y  con  el va ­
lor de las obras é instalaciones.

Con autorización del Ministerio de Fom ento

— 8 —
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podrá ce lebrar subastas y  coucursos para ejecutar 
obras, adquirir m ateriales y  establecer insta lacio­
nes, adaptándose á los preceptos de la legislación  
de Obras públicas.

Art. 5,0 Los p royectos  de obras cu y o  presu­
puesto exced a  d e  100.000 pesetas, se som eterán á 
Ja aprobación del Ministro de F om ento, previo in ­
form e d e l Consejo de Obras públicas. S i el presu­
puesto no llega  á 100.000 pesetas, la  aprobación  
del proyecto  corresponderá al D irector general de 
Obras públicas.

Art. 6 .° E l Com isario R eg io  tiene en la d irec­
ción y  adm inistración del Canal la  representación 
del M inistro de Fom ento y  del D irector gen era l de 
Obras públicas para organ izar y  d irigir la  adm i­
nistración de los servicios, y  disfrutará, para gas­
tos de representación, la cantidad de 7.500 pesetas 
anuales.

A rt. 7.° E l personal faen ltativo y  adm inistra­
tivo  del servicio del Canal, será nom brado por el 
Ministro de F om ento, y  disfrutará de los mismos 
derechos activos y  pasivos que los funcionarios 
del Estado.

L a  plantilla de los em pleados técn icos y  adm i­
nistrativos, será la  que determ ine e l Ministro de 
Fom ento.

Art, 8 .° L os productos de la  explotación  del
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Canal se destinarán á la ejeeación  de obras y  g a s ­
tos de exp lotación  y  pago de los de representación 
de l Presidente del Consejo é intereses y  am ortiza ' 
ción  de los capitales que se hayan obten ido por el 
em préstito. El resto, si lo hubiere, ingresará t r i ­
mestralmente íntegro en el T esoro pú b lico , á cuen­
ta de la liqu idación  definitiva que habrá de h a ­
cerse anualmente.

A rt. 9 .° El Ministro de Fom ento podrá  con vo­
car y  presid ir el Consejo de adm inistración del 
Canal, y  el D irector general de Obras públicas 
asistir cuando lo estime conveniente.

A rt. 10. En el plazo de dos meses, desde la pu­
b licación  de esta ley , el Ministro de Fom ento d ic ­
tará el R eglam ento necesario para el cum plim iento 
de la misma, y  en el cual se determ inarán, con 
entera independencia, las diversas funciones de 
adm inistración, intervención  y  d irección  técnica 
de los servicios.

A rt. 11. El Com isario R egio , com o Presidente 
del Consejo de adm inistración , presentará á éste, 
m ensualm enle, las cuentas de gastos é ingresos en 
los servicios del Canal, para que las exam ino y  
apruebe, rem itiéndolas después á la D irección  g e ­
neral de Obras públicas.

A rt. 12. El Consejo de adm inistración tendrá 
la ob ligación  de rem itir anualmente, en ía  según-

—  10 —

Ayuntamiento de Madrid



177
—  11 —

da quincena de Enero, á la D irección  general de 
Obras públicas, para su aprobación , las cuentas 
generales justificadas y  aprobadas durante el año 
por d icho Consejo, para su rem isión al T ribu n a l de 
Cuentas del Reino.

P or ta n to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, G obernadores y  dem ás autoridades, así c i ­
viles com o m ilitares y  eclesiásticas, de  cualquier 
clase y  d ign idad , que guarden y  hagan guardar, 
cum plir y  ejecutar la presente le y  en todas sus 
partes.

D ado en P alacio á ocho de F ebrero d e  m il n o ­
vecientos siete.— Y o  e l  R e t .— El M inistro de F o­
mento, A ugusto González B esada.

■ !‘ l

h í

rrí'l
I

Ayuntamiento de Madrid



f

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



179

MINISTERIO DE FOMENTO

lE leal d e c r e t o .

A  propuesta del M inistro de F om ento, y  en 
sustitución d e l R eglam ento aprobado en 7 de Ju ­
n io  de 1907,

V engo en aprobar, con  carácter provisional, el 
adjunto R eglam ento, para cum plim iento de la  le y  
de 8 de F ebrero de dicho año, reorganizando los 
servicios del Canal de Isabel II.

D ado en P a lacio  á veintitrés de Septiem bre de 
m il novecientos nueve.

ALFONSO

E l M inistro d e  E om en to, 
•Tosé S á iic licx  G u o rra ,
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REGLAMENTO PROVISIONAL

para el cumplimiento de la ley de 8 de Febrero de 1907, 
reorganizando los servicios del Canal de Isabel II.

CAPÍTU LO PRIMERO

O B JE T O  Y  O B G A N IZA O rÓ N  D E L  CONSEJO 

D E  A D M IN IST R A C IÓ N

A rtícu lo  I.® En cum plim iento de la ley  de 8 de 
Febrero de 1907, queda definitivam ente constitui­
do , ba jo  la  presideucia de su especia l Comisario 
R egio , el Consejo de adm inistración para el g o ­
bierno, gestión y  exp lotación  de todo el servicio 
del Canal de Isabel II.

A  virtnd  de la delegación  del Estado dispuesta 
por d ieba  ley , todos los servicios del Canal de Isa­
bel II  funcionarán ba jo  la inm ediata dependencia 
de este Consejo, que tendrá por objeto intervenir la 
gerencia , adm inistración é inversión de los recur­
sos del Canal, y  la ejecución dé las respectivas 
obras de m ejora, conservación , reparación , orga ­
nización y  d irección  d e  todos sus servicios.

En el e jercicio  de las funciones que les son en*
2
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com endadas, la Comisaría y  el Consejo depende­
rán inm ediatam ente del Ministerio de  Fom ento y  
<le la D irección  general de Obras públicas.

Art. 2.° En e l Consejo d e  adm inistración, 
constituido con los V ocales que determ ina el ar­
tículo 2.°  de la ley , el Inspector general de Cami­
nos, Canales y  Puertos, nom brado por el Ministe­
rio de Fom ento, á tenor de lo preven ido por dicha 
ley , ejercerá  en el seno del misino Consejo las fun­
ciones de V icepresidente, y  en la ausencia de este 
V icepresidente asum irán la V icepresidencia  los 
dem ás V ocales, por el orden mismo qae se cita  en 
el referido art. 2 .“ de la L ey .

El D irector técn ico asistirá con  voz , pero sin 
voto , á las deliberaciones del Consejo,

A rt. 3 ,° E l m ism o Consejo elegirá  entre sus 
V ocales el que haya  de desem peñar el especial co ­
m etido de alca inspección  y  v ig ilan cia  de la Conta­
bilidad  y  gestión  económ ica de la  Em presa.

Art. 4 .° Los Presidentes del C írcu lo de la 
U nión Mercantil y  de la  A sociación  de la Prensa, 
tienen el carácter de V oca les natos, y  en tal con ­
cepto form arán parte del Consejo m ientras ejerzan 
aquellos cargos.

El C oncejal S índico del A yuntam iento será 
e leg ido  por todo el tiem po que desem peñe su cargo  
en aquella  Corporación.

—  18 —
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L os dem ás V ocales se nom brarán por un plazo 
de cuatro años, pudiendo ser reelegidos; pero 
debiendo cesar desde luego en sus funciones, si 
antes de aquel tiem po perdiesen el carácter con 
que fueron  nom brados ó se encontrasen en los 
casos á que se refieren los artículos 8 .° y  16 de este 
Reglam ento.

A rt. 5 .° Siem pre que ocurra una vacante de 
V ocal e lectivo, el Presidente del Consejo lo com u­
nicará á quien  corresponda, para que se cubra sin 
dem ora en la  form a dispuesta en este R eglam ento.

A rt. 6.° E l Presidente del Consejo dará pose­
sión de su ca rgo  á los V ocales en la prim era se­
sión á que asistan, previa  presentación de los do­
cum entos que acrediten su derecho, poniéndolo 
después en conocim iento del Ministro de Fom ento.

A rt. 7 .” El M inistro de Fom ento nom brará, á 
propuesta del Com isario R egio , al Secretario del 
Consejo.

Art. 8 .° El cargo  de V oca l es honorífico, gra­
tuito é incom patible con toda  participación  directa 
ó  indirecta, manifiesta 6 encubierta, en las obras 
y  contratos que se i'calicen  con  fondos que inter­
venga el Consejo, ó en Empresas de carácter in ­
dustrial relacionadas con  los servicios de exp lota ­
ción  ó con  el aprovecham iento de agua; no com ­
prendiéndose en esta últim a incom patib ilidad  los
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abonados al agua del Canal en cualquiera de las 
form as que autorice el R eglam ento de distriba- 
clón.

C APITU TO  II

— -2U —

A T illB U O IO N E S  Y  F A C U L T A D E S  A D M IN IS T R A T IV A S  

Y  ECO N Ó M IC AS D E L  CONSEJO

Art. 9.0 Son atribuciones y  deberes del Consejo:
1.0 T om ar razón de los créditos y  de los servi­

cios económ icos y  adm inistrativos que propongan 
las respectivas dependencias, y  en caso de d iscon ­
form idad, in form ar sobre ellos en dictam en ittoti- 
vado.

2.0 T om ar razón  de la plantilla del personal 
adm inistrativo, que se ha de som eter á la  aproba­
ción  del G obierno, é in form ar á la  Superioridad 
sobre las del personal facultativo.

Unas y  otras plantillas, que estarán en rela­
ción con  la im portancia de las obras y  servicios, 
se som eterán á la aprobación  del Ministro de F o­
m ento, y  una vez aprobadas no podrán m odificarse 
sino p or  los mism os trám ites que se siguieron para 
su aprobación .

3 .° Conocer en la separación de em pleados que 
acuerde el Com isario R egio por razón de  econom ía.
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4.® Inform al' al Ministro en la separación de 
aquellos funcionarlos técn icos ó adm inistrativos 
que deba hacerse por resolución  del Ministro de 
Fopiento ó del D irector general del ram o, previa 
form ación  de expediente.

5.® En el mes de N oviem bre de cada año in­
form ará el Consejo, desde el punto de vista adm i­
nistrativo y  econ óm ico , los planes de estudios y  
obras nuevas para el año inm ediato, que redac­
tará el servicio técnico durante el mes de  Octubre, 
proponiéndose á la Superioridad las m odifleaciones 
que convenga introducir en el plan general com o 
consecuencia de los resaltados obtenidos eu las 
obras realizadas ó de la m archa económ ica del 
Canal.

Rem itirá con  su in form e eoonóm ieo-adm inis- 
irativo, todos los proyectos de las obras que el In ­
geniero D irector form ule y  som eta á la resolución 
tle la Superioridad; los incidentes que ocurran en 
tas obras y  servicios, en los que se halle ligado,1o 
económ ico con lo  técn ico  cuando baya d iscordan­
cia  entre el Consejo y  el D irector facultativo.

6.® Inform ará tam bién ,el Consejo durante el 
mes de N oviem bre los presupuestos anuales de 
con servación , reparación y  explotación  de todos 
los •servicios, que presentará dentro del mes de Oc- 

,tubre el Ingeniero D irector.
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7.° LoB planes y  presupuestos anuales á que se 
refieren loa artículos anteriores, se someterán para 
su aprobación al Ministerio de Fom ento.

Estos presupuestos podrán com prender varios 
años, no pudiendo discutirse en ellos m ás que las 
variantes al últim o presupuesto que se propongan.

8 .° Corresponde inform ar al Consejo, en su as­
pecto económ ico y  adm inistrativo, los proyectos 
de obras de todas clases que redacte el serv icio  
técnico.

Estos proyectos se someterán á la  aprobación 
del Ministro de Fom ento cuando sus presupuestos 
excedan de ICO.OOO pesetas, y  ai D irector de Obras 
públicas cuando no lleguen á esa sum a, con arre­
g lo  al art. 5.° de la ley .

9.° Los p liegos de condiciones particulares y  
económ icas que hayan de  regir en las subasta» y  
concursos, se exam inarán por el Consejo y  se s o ­
m eterán á quien corresponda, con  arreglo  á lo  es­
tablecido en el articulo anterior.

Para los casos en que por circunstancias espe­
ciales se autorice la exención  de subasta, el Conse­
jo  determ inará el procedim iento que deberá  se ­
guirse para la adquisición de los materiales ó e je ­
cución  de obras á que aquélla  se refiere.

10. Levantar empréstitos destinados exclu siva ­
mente á las obras é instalaciones com prendidas en
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los planes generales aprobados, con  la garantía de 
las obras é instalaciones propias del Canal y  de 
los productos de su exp lotación , prev ia  la  com pe­
tente autorización del G obierno acordada en Con­
sejo de Ministros.

11. A utorizar la ejecución  de las obras que len-
o-an proyecto  aprobado, determ inando su respecti­
vo orden de prelación, dentro de los planes y  con 
cai'O'o á loa presupuestos ordinarios ó extraordina­
rios" previam ente sancionados por e l G obierno.

12. Las subastas ó concursos que se celebren 
para la construcción  de las obras nuevas ó para la 
adquisición  de m ateriales, m áquinas, herram ien­
tas ó efectos con  destino á las obras que se con s­
truyan por adm inistración, serán presididas por 
e l Com isario R egio ó por quien ejerza las fu n cio ­
nes de V icepresidente, asistiendo á ellas el V ocal 
que designe e l Consejo y  el Ingen iero D irector.

1.3, Las subastas y  concursos á que hace refe­
rencia el artículo anterior, se ad judicarán  provi­
sionalm ente por el Presidente, y  definitivam ente 
por el Consejo, a l m ejor postor, si su im porte n o
excede de  25.000 pesetas.

En otro caso, la adjudicación  definitiva corres­
ponde al Ministro de F om ento, á propuesta del 
Consejo y  prev io  in form e del serv icio  técn ico  y  del 
Consejo de O bras públicas, si se trata de  concurso.
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14. El Consejo de Adm inistración podrá auto- 
i izar las reparaciones urgentes, en caso de  ave- 
i-iae im portantes en la  con ducción , dando cuenta 
inm ediata al M inistro de Fom ento y  expresando 
la im portancia del accidente.

15. Para la v ig ilancia  económ ica y  adm inistra- 
: iva de las obras de nueva construcción y  repara­
ciones urgentes que autorice, delegará el Consejo 
en uno ó varios de sus V ocales, los cuales tendrán 
la ob ligación  de asistir á las recepciones de mate­
riales, máquinas ó herramientas que se adquieran,

• y  presenciar las recepciones provisionales y  defi­
nitivas de las obi'as por contrata, y  las recepciones 
únicas de las obras por adm inistración.

16. A l Consejo de Adm inistración corresponde­
rá la aprobación ó reparos de las cuentas mensua­
les de gastos é ingresos que pi esente el Comisario 
R egio, quien las rem itirá después á la D irección 
general de Obras públicas.

17. Será ob ligación  del Consejo enviar anual­
mente á la  D irección  general de Obi’as públicas 
en la  segunda quincena de E nero, el resumen de 
las cuentas justifleadas y  aprobadas meiisualmen- 
te, para su aprobación  definitiva y  rem isión al 
T ribunal de Cuentas del Reino.

18. Las liquidaciones generales de las obras de 
n aeva .construciócn  serán iuform adas por el Con­

—  24. —
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sejo en  su aspecto económ ico y  adm inistrativo, y  
rem itidas á la  Superioridad para su aprobación .

19. Está facu ltado el Consejo para proponer al 
M inisterio de Fom ento la  enajenación de los terre­
nos ó propiedades que posea ei Canal y  n o  sean 
necesarios para su explotación .

L o está, asim ism o, para acordar la enajenación 
del m aterial de desecho que posee el Canal ó que 
resulte en lo  sucesivo, m ediante las focm alidades 
d e  subasta y  dando cuenta previam ente a l M inis­
terio de Fom ento.

20. El Consejo de adm inistración podrá  ce le ­
brar con  el A yuntam iento de  M adrid ó con  cual- 
<jüiera otra C orporación, Sociedad  ó particular los 
con ven ios que considere convenientes para la  m e­
jo r  realización  de  los servicios, prev ia  la autoriza­
c ió n  y  aprobación  del M inistro de Fom ento.

21. Corresponde tam bién al Consejo de adm i­
nistración:

a) In form ar los Reglam entos y  tarifas para el 
servicio  de distribución de aguas, cu ya  aproba­
ción  definitiva com pete al Ministro de Fom ento.

b) A probar los Reglam entos de régim en inte­
rior de los distintos servicios del Canal, é inform ar 
las propuestas de m odificación  de las plantillas del 
personal, hechas directam ente por el Com isario 6 
por in iciativa  del D irector facultativo.

-  25 —
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c) Tom ar razón de la concesión  de gratifica­
ciones al personal por servicios extraordinarios 6 
m eritorios, y  las plantillas del personal tem porero 
que juzgue necesario el Com isarlo R egio.

d) Inform ar en todos los asuntos que la  supe­
rioridad reclam e su dictam en.

e) P roponer al Ministro de F om ento cuantas 
resoluciones con venga  adoptar relativas á los d ife­
rentes servicios del Canal y  que no sean de su e x ­
clusiva com petencia.

22. Siem pre que el Consejo lo  considere con v e ­
niente, podrá nom brar Comisiones especiales, pre­
sididas p or  el Comisario Presidente ó por el Ins­
pector general V icepresiden ie, para  evacuar in ­
form es ó llevar á cabo trabajos especiales, de los 
que darán cuenta al Consejo.

CAPÍTU LO III

D E  L A S  8 E 8 I O H E 8

Art. 10. E l Consejo celebrará una sesión en 
cada m es, en los dias qué acuerde, y  las ex traor­
dinarias que considere necesarias el M inistro de 
Fom ento ó el Com isario R egio , ó que sean solici­
tadas por tres V ocales, cuando menos.

Art. 11. Las sesiones serán secretas, levantán-

Ayuntamiento de Madrid



-  27 —

dose actas de cada una de ellas, y  se verificarán 
previa convocatoria  por m edio de citación , ru bri­
cada  por el Secretario, d irig ida  á cada  uno de los
V ocales. .

A rt. 12. P ara celebrar sesión es necesaria la
presencia de la  m itad más uno de los individuos 
de que se com pone el Consejo.

P ara que resulte acuerdo será preciso el voto 
de  la  m ayoría  de los presentes, conform e al párra­
fo  anterior.

Cuando n o  se reúna suficiente núm ero de V o c a ­
les se con vocará  á sesión para dos días después, .y 
serán válidos los acuerdos que se tom en por los 
V oca les concurrentes.

Las votaciones serán nom inales, sin que se per­
mitan las abstenciones.

A rt. 13. El que presida la sesión decid irá  los
empates con  su voto  de calidad.

A rt. 14. E l orden  del d ia , que fijará el P resi­
dente, com prenderá;

1.“ Lectura y  discusión del acta de la  sesión 
anterior y  su aprobación  cuando procediere.

2 °  Lectura de  las com unicaciones recib idas y
discusión  á que dieren lugar.

3 .° Discusión de los dem ás asuntos d e l orden 
del d ía , en el cual irán  com prendidas las cuentas 
y  certificaciones que se presenten.

i
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4.® L ectura, discusión y  votación  de los d ictá ­
menes do las Com isiones especiales.

6 ." . Discusión y  votación  sobre las p roposicio ­
nes que los V oca les form ulen sobre asuntos de la 
com petencia del Consejo.

Art. 15. En las actas se consignará  la fech a  en
que las sesiones se celebren, los nom bres y  ca lida ­
des del Presidente y  de los dem ás V oca les concu- 
trentes, con  indicación  de la procedencia  ó repre­
sentación que cada cual ostente; aprobación  ó rec- 
tm eacon es  del acta de la anlerlor; un extracto 
suficiente del asunto ó asuntos de que se trate, con 
expresión de los fundam entos alegados en la d is­
cusión; voto que cada uno omita, y  cuenta de v o ­
tos. Se consignará tam bién los acuerdos q u e s o  
comen y  las protestas que se  form ulen, las e x c u ­
sas y  justificaciones que se presenten por los Vo- 
cales que no asistan, y , en sum a, todo cuanto ocu . 
n-a que sea d igno de m encionarse, por estar rela- 
•nonado eon la gestión encom endada al Consejo.

A rt. 16, L a  falta de asistencia de los Vocales 
electivos á seis sesiones ordinarias consecutivas 
sm  causa justificada, se considerará com o renun­
cia  al cargo , que será decretada poi' el M inistro de
1-om ento, á propuesta del Consejo, oubrJéndóse ia 
'  acante en la form a que corresponda.

De la falta  de asistencia de los V ocales natos
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deberán éstos justificarse, en todo caso , aiíte sus 
respectivos com itentes.
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CAPITU LO IV

D E  LAB F U N C IO N E S, A T R IB U C IO N E S  Y  D E B E R E S  D E L  

CO M ISAR IO  R E G IO

Art. 17. A  virtud de la delegación  del Estado, 
dispuesta por la le y  de 8 de F ebrero de 1907, c o ­
rresponden al Com isario Regio las facultades y  de­
beres de la G erencia superior en los servicios, g o ­
b ierno y  adm inistración del Canal de Isabel II.

En el e jercicio de estas funciones de Gerente, 
todos los serv icios del Canal están bajo su inm e­
diata dependencia, y  á él le incum be la d irectiva 
su perior, en la organ ización , adm inistración  y  
gestión de todos los ram os de la  explotación , a d ­
m inistrar é invertir los recursos, ordenar las re ­
caudaciones y  los gastos y  pagos, y  disponer las 
respectivas obras de conservación , reform a y  m e­
jora , acordar la d istribu ción  del personal y  el 
nom bram iento da tem poreros en todos los ramos.

Art. 18. Cuando de las m edidas que con venga  
adoptar relativas al establecim iento de aguas en 
M adrid, resultase alguna que, á ju ic io  del Comi-

Jí1,9
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Bario R egio , no fuese de la com petencia de su có- 
inetido, elevará al G obierno de S. M. la corres­
pondiente consulta por conducto del M inistro de 
Fom ento, después de form alizado el in form e pre­
vio que determ ina el art. 3.® de la ley  de 8 de  F e­
brero de 1907, ,

Art. 19. El Com isario R egio inform ará al M i­
nistro de Fom ento respecto de todos los asuntos 
que éste haya de resolver, siem pre que no exista 
conform idad entre lo propuesto por el Consejo de 
adm inistración y  los inform es del N egociado de 
A guas del Ministerio ó del Consejo de Obras p u ­
blicas, y e n  general, acerca de todos los asuntos 
que el M inistro quiera consultarle.

A rt. 20. Como representante y  delegado d e l M i­
nistro de  Fom ento y  del D irector general de  Obras 
públicas, corresponde al Com isario R egio: 

a )  A probar ó tram itar, en su caso, las m ocio ­
nes ó acuerdos del C onsejo, y  autorizar los gastos 
y  ordenar los pagos com prendidos en los presu­
puestos ordinarios ó extraordinarios aprobados por 
el M inistro de Fom ento.

i )  Otorgar y  cadu car las concesiones de abono 
de aguas, ap licar las tarifas reglam entarias y  re ­
solver las reclam aciones ó in cidencias que com o 
consecuencia de aquéllas ó de su cum plim iento se 
originen .
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c) A u to r iza r  la s  tra n sferen cia s  de  p rop ied a d  
d e  a g u a  c o n  las fo rm a lid a d e s  a co rd a d a s  p or  el 
C on sejo  y  e x p e d ir  la s  cert ifica c io n e s  q u e  acrediten
d ic h a  p rop ied a d .

d) O i'ganizar la  investigación y  corrección  de 
las in fracciones que puedan com eterse por los 
abonados ó por los encargados de cualquiera de
los servicios. _

e) D ictar las d isposiciones necesarias para el
cobro  de los recibos por consum o de agua y  cua­
lesquiera otros liquidados A favor del Canal, ha­
cien d o , en su caso, los requerim ientos oportunos, 
apercib iendo á los consum idores de que podrá 
serles cortada el agua, llegar hasta ese extrem o é 
im poner á los consum idores el pago de los gastos 
que tales procedim ientos extrem os ocasionen al
C an a l, s i fu ese  p reciso .

f )  In coar cuando sea necesario, el expediente 
que deba form arse á algún em pleado del Canal, y  
elevarlo a l Ministro ó al Consejo, según proceda.

Avt. 21. Corresponde al Com isarlo R egio , com o 
Presidente del Consejo de adm inistracW n; ^

Ejecutar los acuerdos que el Consejo de adm i­
nistración adopte dentro de sus facultades, y  lle ­
var  en todos sus órdenes la representación de d i­
ch o  Consejo, presid ir las sesiones, d irig ir las dis- 
oitóiones y  decid ir los empates con  su voto  de ca-
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I fa fó  adm inistra-
0 !  ,  p<^‘« 's a n a  en  a su n to s  d e  s a  co m p e te n ­
c ia , s e  r e g ir á  por e l R e g la m e n to  d e  p ro ced im ie n to  
a d m  n is tra tiv o  d e l M in ister io  d e  F o m e n to  d e  23 d e  
A b r i U e  1890 y  R « a l d ecreto  d e  28 d e  N o Í e m b l

El Com isarlo Regio podrá delegar accidentab 
mente una parte de sus funciones en el V ícepresi 
dente ó en el V ocal á quien corresponda hacer sus 
^ c e s  cnando lo considere conveniente para la Z  
jo i  m aicha  de los servicios.

Tam bién  podrá delegar en el V icepresidente 
con carácter perm anente, una parte de sus a S  
Clones cuando asi se consigne en los Reglam entos 
del régim en interior del Canal,

^ 0“ i8a n o  R egio  propondrá á la

T Z J  ] y  cona ireg lo  al apartado 2 .® del art. 9.°
_ Podrá proponer tam bién la ' form ación  de sec­

ciones especiales para determ inados trabajos en

Í Z i n S ” , . ! * " " "  y
Art. 23. Es atribución  exclu siva  del Comisario 

K egio corresponderse oficialm ente, á nom bre del 
Canal de Isabel II, eon las A utoridades, entidadfes 
ó personas que fuese necesario.
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A rt. 24. E l Com isario R egio , oyen d o  al servi­
cio  técn ico , in form ará al M inistro de Fom ento acer­
ca  de  todo proyecto  de aproveeliam iento de aguas 
para e l abastecim iento de M adrid, que puedan lle­
gar  á su conocim iento directa ó indirectam ente.
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CAPITU LO V

D E  L A S  P U N C IO N E S , A T R IB U C IO N E S  T  D E B E R E S  D E L  

IN S P E C l'O R  G E N E R A L  D E L  CU E R PO  D E  C AM IN O S, 

C A N A L E S  T  P U E R T O S , V IC E P R E S ID E N T E  D E L  CON­

SEJO  D E  A D M IN IS T R A C IÓ N , E N  C O N CE PTO  D E  F U N ­

C IO N A R IO  D E L  C A N A L .

Art. 2Ó. E l Inspector general d e l Cuerpo de 
Caminos, Canales y  Puertos, V icepresidente del 
Consejo de adm inistración, ejercerá  la  inspección 
facultativa de los servicios técnicos.

Art. 26. In form ará por conducto del Com isario 
R egio  todos los proyectos que deban pasar al Mi­
nisterio de Fom ento ó á la  D irección  de O bras pii- 
b lieas, y  evacuará cuantas consultas le  haga  el 
Com isario ó el Consejo, así com o las Com isiones 
para las cnales sea nom brado por el Consejo de 

-adm inistración.
3
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Art. 27. R eem plazará al Com isario R egio , P re­
sidente del Consejo de adm inistración, en casos 
de  ausencia ó enferm edad, percib iendo, durante 
el tiem po que desem peñe interinam ente la Comi­
saria , los gastos de representación asignados al 
Comisario por el art. 6.® de la  le y  de 8 de F ebre­
ro de  1907.

C A P IT U L O  V I

D E  LO S D E B E R E S  Y  A T R IB U C IO N E S  D E L  S E C R E T A R IO  

D E L  CONSEJO

A rt. 28. L os servicios adm inistrativos fn n cio - 
narán ba jo  la  dependencia directa del Comisario 
R egio , y  estarán desem peñados por el Secretario 
del Consejo de Adm inistración y  personal á sus 
órdenes adscrito á los m ismos.

A rt. 29i Constituyen los serv icios adm inistra­
tivos: la Secretaría del Consejo, la A dm inistración, 
la  Intervención , la  Caja, C ontabilidad, D euda, Re­
caudación , Custodia de valores. A dm inistración  de 
propiedades del Canal y  M obiliario.

A rt. 30. E l Secretario será nom brado, á p ro ­
puesta del Com isario R egio , por el Ministro de 
F om ento, quien nom brará tam bién, dentro de las 
plantillas aprobadas, los dem ás em pleados, eli-

Ayuntamiento de Madrid



giéndoios entre los que hayan  acreditado su apti­
tud.para el serv icio  que deban prestar en el Ca­
n a l, á cu y o  fin las plantillas propuestas por el 
Com isario deberán expresar la  clasificación de los 
servicios.

Los sueldos de todos los em pleados se satisfarán 
con  cargo  á los gastos de exp lotación  del Canal.

A rt. 31. E l Secretario, com o Jefe  del servicio _ 
y  personal adm inistrativo, cu idará del Registro 
genera !, del orden  y  d istribución  de los exped ien ­
tes y  trabajos en sus respectivas dependencias, 
dando cuenta inm ediatam ente al Presidente de las 
faltas en que incurran  los em pleados.

A rt. 32. T ien e  la  obligación  de custodiar el 
sello y  A rch ivo del Consejo, preparar los despa­
chos de los asuntos que hayan de som eterse al 
C onsejo y  á la  Comisión ejecutiva, acom pañando 
los antecedentes é inform es necesarios; asistir con 
v oz , pero sin v oto , á las sesiones que se celebren, 
dan do cuenta del despacho y  de las com unicacio­
nes 'qu e  se hayan  re c ib id o ; redactar las actas en 
la  form a preven ida, con  el V.® B.® del Presidente; 
exp ed ir  las certificaciones que se libreo por acuer­
do del Consejo y  redactar las com unicaciones que 
le ordene el Presidente ó acuerde el Consejo. Las 
prim eras llevarán la  firma d e l Presidente, y  las
segundas, las del Presidente y  Secretario. - •

—  35 —
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A i-£, 33. M enaualmente form alizará las nóm i­
nas del personal á sus órdenes, que rem itirá, con  
sus justificantes, al Com isario R egio.

A rt. 34. Tendrá, adem ás, las funciones que se 
le señalen en el R eglam ento del régim en interior 
d e l Consejo y  las obligaciones que d icho R egla ­
m ento le im ponga.

— 36 —

C APÍTU LO V II

O B Q A N IZA O IÓ IÍ D E L  S E R V IC IO  T É C N IC O  T  A T R IB U C IO ­

N E S  r  D E B E R E S  D E L  P E R S O N A L  Á  É L  A F E C T O

Art. 35. El servicio técn ico  funcionará con  in ­
dependencia  del adm inistrativo, pero siem pre á 
las órdenes inm ediatas del Comisario R egio  y  su­
periores del Ministerio de Fom ento.

A rt. 36. A l frente de todos los servicios técni­
cos, ba jo  la  autoridad del Comisario R egio , habrá 
un Ingeniero D irector, Inspector general ó In ge­
n iero Jefe  de Cuerpo de Caminos, Canalos y  P uer­
tos, nom brado por e l Ministro de Fom ento á pro­
puesta del Comisarlo R egio.

Las plantillas determ inarán los Ingenieros del 
mism o Cuerpo; A yudantes, Sobrestantes y  Deli­
neantes d e  los respectivos Cuerpos de Obras públi­
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cas y  E scribientes, A rquitecto y  Quím ico Bacterió­
logo, cuando sean necesaiúos, debiendo servir todos 
á las inm ediatas órdenes del Director.

A rt. 37. D ependerá tam bién del servicio téc­
n ico  todo el personal de Cuardaalm acenes, Sobre- 
capataces, Capataces, Guardas. Peones eousei'- 
vadores, Celadores, A rbolistas y  dem ás afectos 
á las obras nuevas y  al serv icio  perm anente de 
conservación , vigilancia  y  exp lotación  de las cons­
truidas y  que se construyan con  arreglo á las 
plantillas que, á propuesta del Ingeniero D irector, 
apruebe el Com isario R egio.

Art. 38. T o d o  e l  personal facu ltativo del servi­
cio  técn ico  será nom brado por el Ministro de F o­
m ento, á propuesta del Ingen iero D irector hecha al 
Com isario R egio , quien la tramitirá con  arreglo 
á los avtieulos 22 y  apartado 2 .° del 9.®

E l personal facultativo quedará supernum era­
rio  en 'los escalafones respectivos, y  seguirá d is ­
frutando de los mism os derechos activos y  pasivos 
de los funcionarios del Estado, rig iendo para su 
reingreso en los respectivos Cuerpos las disposi­
ciones vigentes para los D irectores de las obras 
de puertos.

Los em pleados facultativos que se bailen  encar­
gados de  funciones adm inistrativas, dependerán 
directam ente de la Com isaría R egia  en cum plí-
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m iento de esas funciones ó servicios, pero quedarán 
supernumerai'íos de igual suerte en los escalafones 
respectivos en el mismo concepto y  con  los mismos 
derechos que aquellos que estén á las órdenes del 
Ingeniero D irector, á quienes se refiere el párrafo 
anterior.

A rt. .39. L os sueldos de todo el personal técn ico  
serán los que se fijan en la  p lantilla  y  deberán sa­
tisfacerse con  cargo  á los gastos do exp lotación  del 
Canal, siéndoles aplicables solam ente el impuesto 
sobre utilidades por el trabajo personal qne las 
leyes establecen ó establezcan en lo sucesivo para 
los funcionarios al servicio  de C orporaciones, con 
com pleta asim ilación á lo  y a  establecido sobre el 
particular en las Juntas de puertos,

A rt. 40. Tanto el Ingen iero D irector com o los 
Ingenieros y  e l personal facu ltativo subalterno, 
tendrán en los servicios á su ca rgo  las mismas 
atribuciones y  deberes que Ies están conferidos 
por los R eglam entos, órdenes y  d isposiciones del 
serv icio  general de Obras públicas y  las que en lo 
sucesivo se d icten  en cuanto no se opongan á las 
facultades y  atribuciones de in tervención  por la 
le y  y  su R eglam ento con ced idas á la  Com isaria 
R eg ia  y  al Consejo de adm inistración.

A rt. 41, Corresponde el serv ic io  té cn ico : loa 
p royectos  de obras, tod o  lo relativo á la e jecución ,
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de obra  n ueva  por adm inistración, la  inspección  
técn ica , certificaciones m ensuales y  liqu idaciones 
finales de las obras por contrata, la  conservación , 
reparación , v ig ila n c ia  y  exp lotación  de las obras 
construidas, e l serv icio  de alm acenes, la  tram ita­
ción  de expedientes de exp rop iación  forzosa  é 
in scripción  en los R egistros de las propiedades del 
Canal, la  tram itación  de los de concesión  y  cadu­
cid ad , de concesiones de  agua  y  de todos los in ci­
dentes que á ellos se refieran, las reclam aciones, 
investigaciones y  castigos de las in fraccion es co ­
m etidas por los abonados, la  extensión  de los re ­
c ib os  que por sum inistro de agua hayan  de  c o ­
brarse á los abonados, el serv ic io  com pleto  de 
verificación , com p robación  y  v ig ila n c ia  de los 
con tadores que in tervengan  e l consum o de agua 
d e l Canal, así com o la  aprobación  de los sistemas 
de contadores que se hayan  de em plear en lo  su­
ces iv o , dentro de las con d icion es que se fijan en 
el R eglam ento para el serv icio  y  d istribución  de 
las aguas d e l Canal de 6 de  F ebrero de 1903, ó de 
las que en lo  sucesivo se d icten  en especia l para el 
Canal, y  el sum inistro de contadores cu ando el
Canal los posea. . .

A rt. 42. E l Ingen iero D irector será e l jete in ­
m ediato de  toda la  oficina y  personal a fecto  al 
serv icio  técn ico .
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f '  p lantillas aprobadas'
poi el Com isario R egio  con  arreglo  al art. 37 ' 
podrá  el D irector proponer á la  Com isaria la  sepa­
ración , p or  cansa justificada, del personal a fecto  á 
la  con servación  y  v ig ila n cia  perm anente que de él
depende y  cu yo  nom bram iento se hace con  sn je-' 
c ión  al art. 38. •'

D e estas propuestas dará cuenta al M inistro 
con su in form e, el C om isario R egio .

“ es de O ctubre de ca d a  añ o ' 
rem itirá el Ingen iero D irector a l Com isario R egio 
a fin de que éste los som eta al Consejo, para  que 

form e, los planes de estudios y  obras nuevas 
para el año inm ediato, propon iendo el orden  de 
ejecución  y  las alteraciones que con venga  intro-- 
du cir en e l p lan  general, com o consecuencia  de los 
resultados obten idos en las obras construidas ó de 
la nm rcha que lleven  las que se encuentren en 
construcción .

Art. 45. R edactará y  rem itirá al Com isario Re- ’ 
gto, para que éste los som eta a l Consejo en la mis­
m a época, los presupuestos anuales de conserva­
ción  y  reparación  de las obras construidas 

Art. 46. Autorizará el Ingeniero D irector las 
reparaciones com prendidas en el plan anual v  

im pcrtancia  é im previstas, solicf-' 
tará del Com isario R eg io  la autorización' neoesa-^
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ría , adoptando m ientras se le  concede y  bajo su' 
responsabilidad, las disposiciones necesarias para 
loca lizar el accidente é im pedir que sufran perju i­
c io  los servicios.

Art. 47. Dentro de los créditos con ced idos para 
los servicios á su ca rg o , dispondrá el Ingen iero D i­
rector la  form a en que hayan  de hacerse los pagos 
por jornales y  m ateriales, cuyos gastos justificarán 
en las cuentas mensuales correspon dien tes, redac-*' 
tadas con  arreglo  á  las disposiciones de con tabili­
dad  de Obras públicas.

A rt. 48. D eberá rem itir al C om isario R egio , en 
les quince prim eros días de cada  mes, las cuentas 
correspondientes al mes anterior de  todos los ser­
v icios á su eargo, y  las certificaciones relativas á 
las obras que se construyen p or  contrata, asi com o 
la petición de los créditos que conceptúe necesa­
rio  in clu ir  para sus servicios en  las previsiones dé 
la  d istribución  de fondos para el m es inm ediato.

A rt. 49. Igualm ente rem itirá a l Com isario 
R egio , en época  oportuna, los recibos que por
sum inistro de  aguas hayan de cobrarse á los abo­
nados.

Art. 60. T endrá  la  ob ligación  de presenciar las 
subastas y  concursos que se celebren , in form ando 
en estos últim os las proposiciones presentadas.

A rt. ó l .  Asistirá á la  recepción  de las obras ó
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m ateriales contratados, 6 'la verificará por sí cuan­
do para ello esté autorizado por la  superioridad.

Art. 52. P ropondrá  é in form ará los reglam entos 
y  tarifas para el servicio de distribución de aguas-

Art, 53. A nualm ente, y  en el mes de Octubre, 
presentará a l Com isario R egio , quien á su vez lo 
hará al Consejo, para que con su inform e la  eleve 
a l M inistro de Fom ento, una M emoria sobre el esta­
do y  progreso de las obras, proponiendo cnanto crea 
conveniente para m ejorar los servicios del Canal, 
y  con  el mismo fin adoptará por sí todas las dispo­
siciones que quepan dentro de su esfera de  acción.

A rt. 64. Para todo lo no consignado expresa* 
m ente en este R eglam ento, las facultades del In­
gen iero D irector respecto á los servicios que se 
hallen á su cargo , serán las mismas que tengan 
ios Ingenieros Jefes de ios servicios de Obras pú ­
b licas en cuanto no se opongan á las facultades y  
atribuciones de intervención , por la le y  y  este R e­
glam ento, concedidas á la Com isaría R egia  y  al 
Consejo de adm inistración.

A rt. 56. U no de los Ingenieros del serv icio  téc­
n ico , por lo rueños, deberá  residir en M angirón ó 
T orrelagu n a , hasta que term inen las obras y  la 
inscripción  en los R egistros de todas las propieda­
des que pertenecen al Canal.

E ste in gen ieroten drá  gratificación  para caballo.
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Art. 56. E l Ingeniero D irector podrá entender­
se directam ente con  la D irección  general de Obras, 
públicas y  con  el Inspector V icepresidente del Con­
sejo de  adm inistración acerca  de serv icios técni­
co s ; autorizado por el C onsejo, podrá com unicarse 
con  la s  A utoridades y  Corporaciones acerca  de 
trám ites de esos m ism os asuntos, así com o de in c i­
dencias adm inistrativas referentes A estudios de 
obras, explotación , inscripción  en los R egistros, 
asuntos jud icia les y  otros análogos del Canal, dan­
do cuenta al Comisario.

En caso de urgencia , podrán com unicarse tam ­
bién  con  las Autoridades locales a cerca  de estos 
últim os asuntos los agentes que dependan de la 
au toridad  del D irector, prev ia  autorización de éste 
e n  concepto de tales dependientes y  em pleados del 
Canal, dando cuenta en tod o  caso al Ingen iero D i­
rector, y  éste al C om isarlo R egio.

C A P Í T U L O  V I I I
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D E  L A  P O L IC ÍA  É  IN SPE C CIÓ N  S A N IT A R IA  

D E  L A S  A G U AS

Art. 57. La inspección sanitaria de  las aguas 
del Canal se llevará  á ca b o  ba jo  la d irección  del 
serv icio  técn ico y  de  un m odo perm anente, p rac­
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ticándose los necesarios ensayos físicos, quím icos 
y  bacteriológicos.

Mientras el Canal no organ ice este serv icio  con 
elem entos propios, se desem peñará por el L abora­
torio m unicipal de esta Corte ú otro oficial.

A rt. 58. En el mes de Octubre de cada  afio , el 
D irector del serv icio  técn ico  elevará á la Coinisa- 
n a  R egia  una M em oria, en  la  que se condense el 
resultado de las observaciones hechas en relación  
con  la  salubridad de  la  población , propon iendo á 
la vez las m edidas que deben  tom arse para la  m e­
jo ra  de las condiciones higiénicas del agua.

Independientem ente de esta M e m o r i a  y  en 
cualqu ier tiem po, e levará á la Com isaría R egia  in ­
form es acerca  de cuanto pueda interesar á estos 
extrem os, proponiendo las m e d i d a s  que estime 
convenientes.

—  44 —

C A P IT U I.0  I X

D E  L A  C U STO D IA  T  M O V IM IE N T O  D E  FON DOS

A rt. 59. De la  custod ia  de fon d os estará en ­
cargad o  e l Cajero pagador, que pod rá  sor un A y u ­
dante de Obras públicas ó recaer e l nom bram iento 
en un fu n cion ario  que no tenga carácter técn ico ,
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y  en  este caso deberá  prestar una ñanza propor­
cional á los fondos que m aneje, la  cu a l se fijará 
por e l M inistro de Fom ento, oyendo a l Consejo de 
adm inistración .

A rt. 60. A  las órdenes del Cajero pagador ha­
b rá  el núm ero de cobradores y  pagadores que sean 
n ecesarios , los cuales deberán pfiestar la  fianza 
que se les fije por el Com isario R egio .

E l nom bram iento de estos cobradores, así com o 
e l de Cajero pagador y  el de  los pagadores a u x i­
liares que fueren  necesarios, corresponde al Com i­
sario R egio .

A rt. 61. L os fondos de que d isponga  el Canal 
-y no hayan  de aplicarse inm ediatam ente al pago 
de sus atenciones, ingresarán directam ente en el 
B anco de España, tom ándose nota en el B anco de 
las firm as del Presidente, V icepresidente, Inter­
ventor y  Cajero.

L os fondos y  va lores procedentes de depósitos 
se llevarán  en cuenta aparte con  arreg lo  á los es­
pecia les requ isitos que e l art. 67, párrá fo  segundo 

•de este R eglam ento establece.
A rt. 62. L os ingresos d e  fondos en la  cuenta 

-corriente d e l B anco se harán por el C ajero paga ­
d or  ó p or  el' p rop io interesado, quienes presenta­
rán  el correspondiente talón resguardo expedido 
p or  el B anco, al Interventor y  a l P residente, los
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que, respectivam ente, firm arán con  la  fech a  las 
notas de «In tervine» y  «E nterado».

E l talón resguardo quedará en poder del Cajero 
pagador, y  sólo produ cirá  efectos de docum ento 
de descargo en e l caso de que tenga las dos notas 
anteriorm ente relacionadas.

Las órdenes y  cheques de salida  de caudales 
se autorizarán con  las firm as del Presidente, del 
Interventor y  del Cajero, preced idas de sus res­
pectivas antefirmas,

A rt. 63. Los pagos p or  atenciones de  las obras 
y  servicios del Canal se efectuarán  en la  Caja 
del m ism o por el Cajero pagador, y  se realizarán , 
ó con  num erario ó con  cheques, á ca rgo  de la  cuen­
ta corriente d e l B anco de España.

Se harán en e fectivo  los pagos de personal por 
nóm inas y  relaciones de jornales, y  los pagos de 
m aterial cu yo  im porte sea m enor de 25.000 pese­
tas, y  por ch eque.á  ca rgo  de la cuenta corriente 
d e l B anco de España se abonarán los pagos de 
m aterial que exced a n  de esta últim a sum a y  las 
certificaciones por obras nuevas contratadas ó p or  
sum inistro de m aterial.

A rt. 64. P ara retirar fon d os de la  cuenta co - 
rriente del B anco de España, con  ob jeto  de  reali­
zar los pagos que deban  hacerse en num erario en 
la  Caja, extenderá  e l Com isario, con  e l «In terv i­
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ne» d e l Interventor, e l correspondiente cCargare- 
m e» á nom bre del Cajero pagador, el cual firm ará 
en este docum ento el «R ecib í»  contra la  entrega 
de  un cheque de  igu a l im porte debidam ente auto­
rizado.

A rt. 65. Cuando los fondos que se han de reti­
rar de la  cuenta corriente del B anco de España se 
destinen á los pagos que deben  realizarse, según 
e l art. 63, p or  m edio de cheques, se extenderé el 
correspondiente libram iento á  ca rgo  del Cajero 
pagador, firm ado por el Com isario y  con  el «In ter­
v in e» d e l Interventor.

E l proveedor 6 contratista que h aya  de cobrar, 
firm ará el «R ecib í»  en e l libram iento con tra  la en­
trega de un cheque ca rgo  del B anco, de igual im ­
porte, autorizado tam bién p or  el Presidente é In ­
terventor.

^Art. 66. L os  productos que se obtengan  de la 
exp lotación  d c l Canal, se destinarán á la  e jecu ción  
de obras, gastos de exp lo ta ción  y  gastos gen era ­
les, según  presupuestos; pago de intereses y  am or­
tización  de los capitales que se hayan  obtenido 
por em préstito. E l sobrante, si lo  hubiere, después 
de  haber sido pagados en tota lidad  todos los ser­
v ic ios  y  cubiertas las reservas indispensables á las 
ob ligacion es con tra ídas, ingresarán  trim estral­
m ente en el T eaoro 'pú b lico , á cuenta de la  liqu i-
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dación  defin itiva  que habrá de hacerse anual- 
m ente.

. A rt. 67. Las lám inas de Cédulas del em présti­
to,. autorizadas, pero n o  puestas en circu lación , se 
depositaran en el B anco de E spaña, com o depósito 
ú e  valores en custodia, que no gozan  de am ortiza­
ción  ni devengan interés.

 ̂ Los valores que devenguen  interés y  sean p ro ­
p iedad  del Canal, y  tam bién aquellos que p roce­
dan  de fianzas de contratistas, etc., á que se refiere 
-el art. 61 en su segundo párrafo , se depositai-án 
asim ism o en el B anco de España, com o valores en 
custod ia  que producen interés.

Unos y  otros estarán á nom bre d e l Com isario 
R egio , quien  lo s  podrá  retirar, acom pañando su 
av iso  con  el acuerdo del C onsejo de adm inistra- 
ción  que le autorice a l efecto .

_ Estas con d iciones se estam parán en e l con ve­
n io  que se celebre  con  el B anco de E spaña para 
estos servicios

A rt. 68. Se llevarán  en la  form a preven ida  por
las leyes los libros de con tab ilidad  necesarios para 
registros y  anotación  de las operaciones que se 
efectúen  co n  los fondos.

Estos libros serán los siguientes; D iario Ma­
y o r  y  Caja; especia l de Caja (P agaduría  y  R ecau­
d ación ); C ontabilidad  de la  D euda, los especiales
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que requieren  estos serv icios  y  la  Intervención , la 
cual habrá de intervenir absolutam ente todas ias 
operaciones que representen m ovim iento de fon ­
dos, créditos ó débitos de los diferentes servicios 
de l Canal y  la  con tab ilidad  de los va lores em iti­
dos en concepto de deuda por e l Canal, adem ás de 
todos los borradores y  libros auxiliares que sean 
necesarios.

A rt. 69. A  fin de que la  In tervención  sea e fe c ­
tiva , form ará  un  N egociado especial, a l cual ha­
brán  de dar euenta la  C ontabilidad, la  Caja y  el 
S erv ic io  técn ico  de todas sus operaciones.

L a  Intervención , en todo m om ento, podrá  e x a ­
m inar los lib ros  de estos servicios y  proponer al 
Com isario R eg io  lo  que en su caso proceda .

Art. 70. Siem pre que lo  ordene e l Com isario 
R egio , cuando lo  pidan dos V oca les  del Consejo, 
y  por lo  m enos una v e z  al mes, se hará el ba lan ce  
de fondos.

AI efecto se p rocederá  a l exam en y  com proba­
c ión  de los libros y  d e l saldo de la  cuenta co rr ien ­
te del B anco, y  se p racticará  arqueo en la Caja 
Pagaduría.

E l .saldo de la  cuenta corriente del B anco de 
España se com probará  mensualinente por e l docu ­
m ento de  con form idad  fa cilitado  p or  éste.

A rt. 71. Las com probaciones, exám enes y  ar-
4
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quees á que se refiere e l artículo anterior se harán 
por el C om isario R egio , e l V o ca l Inspector y  el 
Interventor, levantándose acta del resultado en 
un libro  destinado á este ob jeto, fo liado  y  ru bri­
ca d o  por e l Comisaiúo.

Art. 72. L a  A dm inisteación  d e l Canal podi*á 
conti'atar todos estos servicios ó parte de ellos, 
p rev ia  la  aprobación  del M inistro de Fom ento, 
con  entidades bancarias distintas del B anco de Es­
paña, so licitando siem pre previam ente e l con cu r­
so de éste, y  prefiriéndolo en igualdad  de  circu n s­
tancias.

C APÍTU LO  X

D E  L A  C O N T E A T A C IÓ N  D E  0 B B A 8  T  SER V IC IO S 

E N  E L  C A N A L  D E  IS A B E L  II

A rt. 73. L a  contratación  de los serv icios y  
obras en las dependencias d e l Canal de Isabel II  
se ajustará generalm ente á las p rácticas corrien ­
tes en el ram o de  Obras públicas, en cuanto no se 
opongan  á la  le y  de 8 de F ebrero de 1907 y  á este 
R eglam ento.

A rt. 74. E l Consejo de A dm inistración  fijará 
el orden  de prelación  y  e l m om ento en que hayan 
de realizar las obras y  sum inistros inclu idos en
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los planes y  presupuestos aprobados por e l G o­
bierno, y  som eterá á la  aprobación  del M inisti’o 
de Fom ento los p liegos de con d icion es particu la ­
res y  económ icas que hayan  de reg ir  en  cada caso.

Art. 75. Para acordar el procedim iento de con ­
curso en lugar del de subasta, será precisa la 
plena con form idad entre el in form e del Consejo 
de Adm inistración y  el acuerdo de la  Comisaría 
R egia, estim ando, que en d icho caso el interés del 
servicio ex ige  prescindir del trám ite y  procedi­
miento de la subasta.

Para acordar que una obra se haga  por adm i­
nistración se seguirá e l mismo procedim iento, es 
decir, el de  la previa  con form idad  entre la C om i­
saría y  el Consejo.

Art. 76. Las subastas y  concursos serán presi­
didos por el Com isario R eglo , por el V icepresidente 
del Consejo de adm inistración ó por quien ejerza 
sus funciones, asistiendo á ellas el V oca l In spec­
tor adm inistrativo ó el que le  reem place, el Inge­
n iero D irector y  e l Secretario del Consejo.

Art. 77. E n  todo easo de subasta ó de concurso 
bastará para la publicación  el correspondiente 
anuncio en la G aceta de Madríd, en el B oletín  
oficial del A yun tam ien to  de M adrid  y  en el del 
Canal de Isabel I I .

Art. 78. Las fianzas provisionales necesarias
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para tom ar parte en las lioitacioaes á responder 
del cam plim iento de  los contratos, podrán consti­
tuirse en la Caja general de Depósitos, en la  del 
Canal ó en el Banco de España.

Art. 79. Cuando el presupuesto de las obras 
que se subasten no exceda  de 25.000 pesetas, la 
adjudicación  se hará por acuerdo del Com isario 
R egio , previa  la autorización del Consejo de ad­
m inistración. Cuando excedan  de 25.000 pesetas, 
la  adjudicación  corresponde al M inistro de F o ­
mento.

Art. 80. A  los efectos de  los trám ites y  demás 
procedim ientos y  acuerdos reglam entarios en estas 
contrataciones, el Com isario R egio , en nso de  la 
delegación  del E stado que le confiere la ley , ejer­
citará las mismas facultades y  atribuciones del 
Ministro de Fom ento, á excep ción  de lo consigna­
do en el párrafo segundo del art. 9 .°, apartado 13,

A rt. 81. L a  resolución  de las reclam aciones de 
los contratistas, declaraciones de rescisión, in cau ­
taciones de obras y  fianzas, aprobación de  liqu i­
daciones finales, devoluciones parcia les ó totales 
de depósitos y  demás incidencias que puedan 
originarse com o consecuencia  del cum plim iento de 
los contratos, corresponde al Consejo de adm inis­
tración  á propuesta del Comisario R egio, previo 
inform e de la D irección  facultativa,
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CAPITULO X I

D E  LOS R E C U RSO S C O N T R A  LO S A C U E R D O S D E  L A  

C O M IS A R IA  B E O IA  T  D E L  CONSEJO D E  A D M IN IS ­

T R A  CIÓH.

A rt. 82. Contra los acuerdos de la Comisaria 
R egia y  del Consejo de adm instración en asuntos 
de su respectiva com petencia, procederá el recur­
so de alzada para ante e l M inistro de Fom ento, 
que deberá interponerse ante el Com isario R egio 
en el térm ino de quince dias, contados desde la 
notificación adm inistrativa del acuerdo recurrido.

Art. 83. Cuando un recurso de alzada se refie­
ra al abono de créditos liqu idados á fa v or  del 
Canal, deberá acom pañarse el justificante de ha­
berse hecho e fectivo su im porte en pago ó en d ep ó­
sito, sin cu y o  requisito no se tram itará el recurso.

M adrid 23 de Septiem bre de 1909.— A probado 
por S. M .— José Sánchez Guerra.
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CANAL DE ISABEL II

C O N S E JO  D E  A D M IN IS T R A C IÓ N

Cotnisario Regio, Presidente.

Exorno. Sr. D . V entura G arcía Sancho, Marqués 
de A guilar de Campóo.

Vicepresidente.

lim o , Sr. D . M ariano C alderera y  Ponzán, In s­
pector general del C uerpo de In gen ieros de Cam i­
nos, Canales  y  Puertos.

Vocales.

Sr. D . F elipe Cavdiel y  V elaseo, Subdirector de 
la  D irecc ión  general de lo  Contencioso del Estado.

Sr. D . Tom ás Caballero y  Fernández, Ooncejcd  
Sindico del A yuntam ien to  de M adrid.

E xcm o. Sr. Conde de V üches, represen tan te de 
la  A sociación  de Propietarios de Mads-id.
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Sr. D, R uperto Jacinto de Chávarri, Presidente 
del C írcu lo  de la  Unión M ercantil.

E scm o, Sr. D . M iguel M oya, P residente de la 
A sociación  de la  P rensa.

E xcm o. Sr, D. José de Santos y  Fernández 
Laza, p rop ietario  de lám inas del Canal de Isa ­
bel II .
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Secretario.

Sr. D. Enrique Latre y  Góm ez, In gen iero  p r i ­
m ero de C am inos, Canales y  Puertos.

Ingeniero Director.

Sr. D . Ram ón de A gu inaga , Ingen iero J efe  de 
prim era  clase de Cam inos, Canales y  Puertos.

Oficinas, A larcón , 3, segundo.
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